
General de las Naciones Unidas n un período extraordinario de sesiones de emer
gencia a fin de examinar la cuestión del retiro de l¡:¡s fuerzas norteamericanas
del Líbano y de las fuerzas británicas de Jordania [S/4057].

(Firmado) A. SOEOLEV
Representante Permanente de la Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas ante las Naciones Unidas
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7. Desde los primeros días de la intervención de
los Estados Unidos y del Reino Unido en el Cercano
Oriente y en el Oriente Medio, la URSS se ha pro
nunei<ldo a favor dc adoptar inmediatamente medidas
para detener la agresión, retirar las tropas extranjeras
del Líbano y de JordclOia, impedir que se extienda
In intervención y eliminar In peligrosa tirantez cau
sada por los actos del Reino Unido y de los Estados

Carta, de 5 de agosto de 1958, dirigida al Secl'etario General por el rc]))'eFlcntnule de la lJnión de Re
públicas Socialistas SoviétieaB, con la que se transmiten las carlas, ¡Ic fecha 5 .le Og08to de 1958,
dirigidas por el PI"esideule del Consejo de MiniSli'OB de la Unión de RepúblicAs SodalisI8s Sovié
ticas al PIimer lHinis(ro del Reino Unido de Gl'an B.l'etaña e Irlanda ¡lel Norte, nI Prcsi(lente del
Consejo de Ministros de In República Fruucesa y al Presidente de 108 Estallo", Unidos t:le América

[Texto original: nlso]
[5 de agOJ'lO de 1958J

julio [ibid., seccion 1] y que nunca se ha apartado
de ella. Sin embargo, no podemos aceptar esta opinión,
puesto que lo que propone en su mensaje del 26 de
julio [ibid., sección !l] y 10 que propone ahora equi
vale a ulla negativa a apoyar la reunión de Jefes de
Gobierno, de la que antes era partidario el Gobierno
del Reino Unido.

4. Actualmente propone usted que se convoque
una reunión del Consejo de Seguridad para los fines
indicados. y no una reunión de Jefes de Gobierno.
Sin embnrgo. el mundo entero sabe que el Consejo
de Seguridad, que ha discutido durante largo tiempo
la silllaciLÍn del Líbano y de Jon1<mia, no ha podido
adoptar h¡:¡sta ahora medidas eficaces para resolver
este problema.

5. La intención de los Gobiernos de los Estados
Unidof; )' del Reino Unido de que el examen de la
situaciÓn en el Cercano Oriente y en el Oriente Medio
siga el curso de los debates estériles es especialmente
evidente por el mensaje que el Sr. Eisenhower me ha
dirigido el J (> de agosto [5/4074, sección !l/], en el
cual el Presidente de los Estados Unidos habla clara
mente de exnmin<:lr esta cuestión Cf1 una reunión ordi
mJría del Consejo de Seguridad.

6. Con respecto a la referencia que hace usted de
la posibilidad de organiz<:lr reuniones "menOS oficiales"
de los Jefes de Gobierno, según se deduce del suso
dicho mensaje del Sr. Eisenhower, el Gobierno de los
Estados Unidos ni siquiera admite la posibilidad de
Ulla reunión de Jefes de Gobierno que no sea en \m<:t
reunión ordinaria del Consejo de Seguridad, a pesar
de que se sabe perfectamente que en la actual situa
ción en el Consejo de Seguridad, cuando la mayoda
de sus miembros son Estados que pertenecen a blo~

ques 8gresivos y no está representadn en él la gran
República Popular de China, ese órgano es incapaz
de llegar a uuas conclusiones objetivas sobre la inter
vención armada extranjera en los países del Oriente
árabe.

Siguiendo instrucciones del Gobierno de la URSS,
le envío con la presente los textos de los mensajes
del 5 de agosto de 1958 del Sr. N. S. Khrusllchev,
Presidente del Consejo de Ministros de la URSS, en
respuesta a los mensajes del 31 de julio de 1958 del
Sr. Harold Macmillan, Primer Ministro del Reino
Unido, y del Sr. Charles de Gmllle, Presidente del
Consejo de Ministros de Francia, y nI mensl"Ije en
viado elle de agosto de 1958 por el Sr. Dwight D.
Eisenhower, Presidente de los Estados Unidos de
América.

Le agradeceré dispongn que estos textos se distri
buyan como documentos de las Naciones Unidas entre
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas.

(Firmado) A. SOBOLEV

Repl'esentanJe Permanente de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas ante las Naciones Unidas

1. CARTA, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1958, DJRTGlDA
POR EL SR. NIKT"fA S. KHRUSI-ICHEV, PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE MtNISTROS DE LA UNIÓN DE
REPúnUCAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, AL SR. HA
RoLO MACMILLAN, PRTh,(lm MINISTRO DEL REINO
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE

1. El 31 de julio recibí su respuesta [8/4071,
sección llI] a mi mensaje del 28 de julio [8/4067,
sección IlJ relativo a la situación que se ha creado
actualmente en el Cercano Oriente y en el Oriente
Medio.

2. En los mensajes nnteriores del Gobierno de la
URSS hemos demostrado, bnsándoDOs en los hechos,
que la intervención armada de los Estados Unidos y
del Reino Unido en el Líbano y en Jordani.1 ha sido
10 que ha creado una situación peligrosn para la pnz
en el Cercano Oriente y en el Oriente Medio. Por
consiguiente, la afirmación que figura en su mensaje
de que la apreciución hecha por el Gobiemo de la
URSS de las medidas adoptadas por los Gobiernos
del Reino Unido y de los Estados Unidos no tiene
fundamento, está en completo desacuerdo con el ver
dadero estado de cosas.

3. En su mensaje del 21 de julio [S/4071, sección
Uf] asegura usted que, por 10 que se refiere a la reu
nión de Jefes de Gobierno para discutir la situación
del Cercano Oriente y del Oriente Medio, mantiene
la misma posición expuesta en su mensaje del 22 de
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Unidos, Para ello. el Gobierno de la URSS propuso
que se convocara una reunión de los Jefes de los
Gobiernos de las cinco Potencias, la URSS, el Rt:ino
Unido, los Estados Unidos de América. Francia y la
ltldia, Con la participación del Secretario General de
las Naciones Unidas.

8. Lament8mos que usted y el Presidente de los
Estados Unidos no hayan considerado posible aceptar
esta propuesta y sigan insistiendo en que let siluaci6?
del Cercano Oriente y del Oriente Medio sea examl
nada, como hasta ;¡hora, en el Consejo de Seguridad,
órgano que no está en condiciones de resolver obje
tivamente este problema. De este modo, no se ha
temado una decisiórL positiva para conVOCf!T una reu
nión de los Jefes de los Gobiernos dt: las dtlco Po
tencias en la que participe el Secreülrio General de
188 Naciones Unídas.

9. Aunque los GobiclllOS del Reino Unido y de
los Estados Unidos han hecho gue sea imposible CUII

vacar una reunión de las cinco Potencias y son direc
t.amente responsables de esa situación, ahora es evi
n~nte que la exigencia de los pueblos de convocar
inmediatamente t",l reunión para poner fin D lo. inter
vención armada en !ordnnia y en el Liliano 'j la deler
mi.nación de los Estados pacíficos de detener la agre
sión en el Cercano Oriente y en el Oriente Medio
han obligndo a 1m íniciadme.'l dl:: esa lnten'cnción
armada a detenerse en la etapa actual de extender la
agresión a otros países y, principalmente, a la Repú
plica del Iyak y a la República Ara be Unida. Por 10
tanto, no es una casualidad que las Poten~i:As occi
dentales, inclusive el Reino Unido y los Estados Uni
dos, se hayan visto obligadas a reconocer a la Re
pública del lrak, cuya creación fue pr.csentvdn en un
principio por los agresores corno 1lOil amenaza para
la paz en el Ccrcnno Oriente y en el Oriente Medio.

lO. Sin embargo, esto no significa que haya desa
parecido el peligro de que se extienda y se a~rnve el
conflicto en esa reglón o gne cs!é gnrllntizudu 1:1 segu~

ridad de Ji! República del IraJe y de los demás Estl1do~

árabes. Las fuerza.; de los intervencionistas aún no
han sido retiradas de Jordania y del Líbano. Es mús.
están Ht:g'lI1do nuevos contingentes de trop'1S extran
jeras a esa región, y en los países pertenecíentes al
Pacto de Bagdad se están adoptando lluevas medidas
militares. La cuestión del cese completo de la in!cr
\'cnci6n armada en ~l Cercflno Oriente y en el Oriente
Medio y del establecimiento de lmas conc1icioncs que
protejan ::l los pueblos d~ esa región contra la inter
vención extranjera exige, 10 mismo que antes, untl.
solución inmediata.

11. Lns fu,erz¡¡s extranjeras deben ser retirndns del
Líbnnc y de Jordania sin demora alguna, ya que su
presencia aUí constituye una constante amenaza a la
pa:l y a la Independencia de esos pueblos y tmn evi
dellte violación de la Cmta de las Naciones Unidas,
cosa quc no puede condonar ningún Estado Miembro
de las Nnciones Unidas.

12. En cgas circunstancias, el Gúbiemo de la
URSS COnsidera que es egencia1 proseguir SUg esfuer
zos para mantener y reforzar ln 'Paz en el Cercano
Oriente y en el Oriente Medio, P~lcsto qlle los Go
biernos del Reino Unidu y de los Estados Unidos lmn
abandonado la idea de convocar Ullf\ reunión de los
Jefes de los Gobiernos de las cinco Potencias, y puesto
que, como ya hemos se~alado, el Consejo de Seguridnd
lla dernostradoqtlc es Incapaz de logrnr una sohici6n
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pa~ífica del, problema. del Cercano Oriente y del
Oncnte MedIO, el Goblcmo de la URSS, con miras a
que se adopten inmediatamente las medidas necesaM
rias panl detener 1.1 agresión, ha dado instrucciones
a su representante ante las Naciones Unidas de solieiM
tar que se convoque un período extraordinario de se
siones oe 1Il AsnmbJe.a Generol de las NnciC'nes Unidas
para examinar la cuestión del retiro de las fuerzas
inglesas de Jordania y de las fuerzas norteamericanas
del Líbano.

13. El Gobierno de la lTRSS l':spern que el examen
de esta cuestión en la Asamblea General, donde están
representados tanto los Estados grandes como los
pequeños, p;:rlllitirá h.:üjar un medio de acabar con
el peligro militar que ha sur~ido en el Cercano Oriente
y en el Oriente Medio como resultado de los aclos
del Reino Unido y de Jos Estados n,idos y qUí: rcs
tablccení la paz en esa región.

14. Creo que estará usted de ncneróo, s.eñor Pri
mer Ministro, en que debido a 105 aCOntecimientos
del Cercano Oriente y del Oriente Medio, que han
colocado al mundo frente n la amenaza de nnn gue
rra general con SIl S innUlllCr<lb1cs miserias para los
pueblos, se plantea con especial mgcncia la cuesti6n
de crear condiciones para la coexistencia pacíficn de
los E~tados y pam poner fin a 1rl ",?,ucrr;l frÍi:l" 'lIJe
está envenenando el ambiente internac\onal. La URSS
y todos los países pncíficos están er!''Jcñndos en que
llegue el día en que ninguna gmn Potcncin pueda
comel~r una agresión, ni siquicTi:l contra un pnís
pequeno.

lS. Por eso prccismncntc las gr¡¡ndes Potencias de
ben llegar n un ~cucrdo p.:lrrL no dur pnsos que colo
quen 11 la hUffi<lmdad al borde de una catástrofe mili
tar. Consideramos quc sc debe h'lccr todo lo posible
por fomentM cont:Jctos y estahlecer rcl,lcioncs entre
los estadist~is d~. todos los países. Las rClIniones per
sonnles entre. dlTlgcntcs de Est.1dos pueden conlribuir
n la nismiDLlción de la timfl!cz cxi.stcntc, foment~H la
confianza y In comprensión tnUttl.l entre los Estados
y ayudar a dcrretir m{ls rápidamente el hielo de la
"gllcrrn fría". El Gobierno de b lJRSS alribIJ)"c una
importancia e.:'irccinl a tales contactos y. como usted
sabe, ya err dlctembre de 1957 propu~o que se mnvo
enTn una reunión de cstadistas en el plano más
c1cv[ldo.

16. Estamos convencidos de que esa reunión, in
tcgrnda en la forma quc propll~imos anteriormenle
aYlld:mí, gr.1cins n kls esfuerzos ele todos $US partici~
pnntcs, a hallar los modos y maneras para terminar
con la "guerra fría" y hncer que sea imposible que
eslallc una gucrm vcrd.'ldcm. Hagamos, pllCS, tucio lo
nccesario para que esa reunión, quc espetan todos los
pueblos, no se demore indefinidamente.

17. Espcrnmos que acepte usted nuestra propues
ta de celebrar Un[! rcunión en el plano mús elevado y
que csté dispuesto a pnrticipnr en ella en cunlquier
momento. En interés dI) todos los Estados, grandes y
pcqueños, debc convocanic cuanto nnte:'> una reuniÓn
cn el plano más elevaclo.

1R. Pm:"l concluir, quisiera cxprcsnr la esperanza
de que el Gobierno del Rdno Unido apoyará la pro
puesta de convocar un período extraordinario de se~

siones de la Asambh:a GCI~er,1J de l~s Naóones Unidas,
lo cllal podría constituir una medida útil para dismi
nuir la tensión y preparar el terreno para flcelenu la
confcrcnci,l en In cumbre,



n. CARTA, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1958, DIRI
GIDA POR EL SR. NrKJTA S. KHRUSHCHEV, PRESI
DENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS DE LA UNlÓN
DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, AL
SR. CHARLES DE GAULLE, PRESIDENTE DEL CON
SEJO DE MINISTROS DE LA REPÚBLICA FRANCESA

1. En su .mensaje [S/4075, sección fJI] como res
p~;:sta a mi carta d~1 28 de julio [8/4067, sec
cwn !1I], me comumca usted que el Gobierno de
Francla acepta la propuesta del Gobierno soviético
de c~nvocrLr ~na r.eynión de Jefes de Gobierno para
exammar [a sItuaclon en el Cercano Oriente y en el
Oriente rvfedio.

2..Nos vemos o.bligados a señalar que ni el
Sr. Elsenhower, PresIdente de los Estados Unidos de
América, ni el Sr. Macmillan Prímer Ministro del
Reino Unido, aceptan que se ~onvoque una reunión
de los Jefes de los Gobiernos de las cinco Potencias
para examinar dicha cuestión, y proponen que se·
celebre una reunión en el Consejo de Seguridad. Por
lo tanto, nos enCOntramos en la actualidad ante el
hecho .de que no existe un acuerdo entre las grandes
PotencIas con respecto a la reunión de los Jefes de
qobierno. El Consejo de Seguridad, en su composi
CIón actu<ll, que se debe a la política de los Est<ldos
Unidos de América apoyada por el Reino Unido y
por algunos otros Estados, ha demostrado ser incapaz,
hasta la fecha, de resolver el problema de suprimir
la agresión armada en el Cercano Oriente y en el
Oriente Medio.

3. Desde un principio la Unión Soviética condenó
la agresión perpetrada por los Estados Unidos de
América contra el Líbano y In agresión de la Gran
Bretaña contra Jordania, previno acerca de la inmi
nente amenaza de la intervención contra el Irak y
otros Estados del Oriente árabe y propuso una reu
nión inmediata de los Jefes de tos Gobiernos de la
URSS, Francia, los Estados Unidos de América, Reino
Unido y la India, con la participación del Secretario
General de las Nnciones Unidas. a 11n de adoptar io
~ediatamente medidas para eliminar la siluaci6n pe
hgrosa par:l la pnz creada en el Cercano Oriente y
en el Oriente Medio.

4. Aunque los Gobieruos de los Estados Unidos
de Am¿rica y del Reino Unido han hecho que sea im
posible convocar una reunión de las cinco Potencias,
en la actualidad se puede evidentemente comprobar
que l<i. exigencia de los pueblos de que se convoque
de inmediato dicha reunión para que cese la interven
ción armada en el Líbano y en Jordama y la deter
minación de los Estados amantes de la paz de poner
ñn a la agresión en el Cercano Oriente y en el Oriente
Medio, han obligado a los iniciadores de la interven
ción armada a detenerse en esta etapa y no extender
la agresión a otros países, en especial a la República
del Irak y a la República Arabe Unida. Por lo tanto,
no es una casualidad que las Potendas occidentales,
inclusive los Estados Unidos de América y el Reino
Unido, se hayan visto obligadas a reconocer a la
República del lrak, cuya creación fue presentada en
un principio por los agresores como una nmenan a
la paz en el Cercano Oriente y en el Oriente Medio.

5. Sin embargo, esto no significa que se haya eli
minado el peligro de que se extienda y agrave el con
flicto en esa región, ni que se haya garantizado la
seguridad del Irak y de otros Estados árabes. Como
se sabe, aún no han sido retiradas las tropas de los
agresores del Líbano ni de Jordania. Es más, tanto
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los Estados Unidos de América como el Reino Unido
continúan aumentando sus fuerzas armadas en esa
región y se están adoptando nuevas medidas militares
en los países signatarios al Pacto de Bagdad.

6. La cuestión del cese completo de la interven
ción armélda el1 el Cercano Oriente y en el Oriente
Medio y d~l establecimiento de llllaS condiciones que
protejnl1 a los pueblos de esa región contra la inter
vención extrítnjera exige lo mismo que aotes una
solución inmediata. Las fuerzas extranjeras deben ser
retiradas del Líbano y de Iordania sin demora alguna,
ya que su presencia allí constituye una constante ame
naza a la paz y a la independencia de esos pueblos y
l1D¡:¡ evidente violación de la Carta de las Naciones
Unidas, cosa que no puede ser condonada por nin
gún Estado Miembro de las Naciones Unidas. Por
eso, la Unión Soviética insiste categóricamente en que
sean retiradas sin demora dichas fuerzas de los países
mencionados. Esta exigencia cuenta con el apoyo de
todos los pueblos f1rnantes de la paz.

7. Según 10 muestra la experiencia y como usted
sabe personalmente, se ha creado una situación en
que el Consejo de Seguridad ha demostrado ser inca
paz de resolver la cuestión de poner fin al conflícto
armado en el Cercano Oriente y en el Oriente Medio
y tampoco hemos podido ponemos de acuerdo sobr~
la convocación de la reunión de Jos Jefes de Estado
para resolver esta cuestión. debido fl la posición negaM
tiva adoptada por los Estados Unidos de América
y el Reino Unido. ¿Cómo puede r~solverse semejante
situación? La Unión SoYiética considera indispensable
convocar un período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General de las Naciones Unid<ls para examí
nar y resolver el problema del inmediato retiro de
las tropas norteamericanas del Líbano y de las tropas
inglesas de Jordarna.

8. Basándose en esto, el Gobierno de la URSS
ha dado instrucciones a su representante permanente
ante las Naciones Unidas de solicitflr que se convoque
un período extraordinarío de sesiones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas para examinar esta
cuestión. El Gobierno de la URSS espera que el
examen de esta cuestión en la Asamblea General, don
de cstán representados tanto los Estados grandes
como los pequeños, permitirá hallar un medio para
suprimir el peligro militar que ha surgido en el Cer
cano Oriente y en el Oriente Medio como resultado de
los actos perpetrados por los Estados Unidos de
América y de la Gran Bretaña y que restablecerá la
paz en esa región.

9. Sr. Presidente, supongo que estará usted de
acuerdo en que, debido a los acontecimientos ocurri
dos en el Cercano Oriente y en el Oriente Medio,
que han colocado al mundo frente a la amenaza de
una guerra general, con sus innumerables miserias
para los pueblos, se plantea con especial urgencia la
cuestión de crear condiciones para la coexistencia pa
cífica de los Estados y para poner :fin a la "guerra
fría". que está envenenando el ambiente internacional.
La URSS y todos los países pacíficos están empeñados
en que llegue el día en que ninguna gran Potencia
pueda cometer una agresión, ni siquiera contra un
país pequeño. Por eso precisamente las grandes Po
tencias deben llegm a un acuerdo para no dar paso
alguno que coloque a la humanidad al borde de una
catástrofe militar.

10. El Gobierno de la URSS considera que se debe
hacer todo lo posible por fomentar contactos y esta-
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blecer relaciones entre los estadistas de todos los
países. Las reuniunes personak~ entre dirigentes de
Estados pueden contribuir a la disminución de la
tirantez existente fomentar la confianza y la compren~
sión mutua entr~ los Estados y ayudm a derretir más
rápidamente el hielo de la "guerra frín·'. Atribuimos
una importancia especial a tales contactos y, com,o
usted sabe, ya en diciembre del afío pasado ~ropusl~
mas que se convocara una reunion de ~stadlstas en
01 plano más elevado. Estamos convencidos de. que
esa reunión, integr¡¡da en la formn que propusImos
anteriormente, ayudará j gracias a los esfuerzos de
todos sus participantes, [l hallar los modos y mane
ra~ para terminar con la "guer,<\ fría" y hacer que
sea imposible que estalle una guerra verdadera.

1J. Hagamos, pues, todo 10 necesario para que
esa reunión, que espemn todos los pueblos, no se
demore indefinidamente. Esperamos que acepte usted
nuestra propuesta de celebrar una reunión en tI plano
más elevado y que esté dispuesto a participar en ella
en cualquier momento. En interés de todos los esta
dos g;andes y pequeños, debe convocarse cuanto
ant~s una reunión en el plano miÍ~ elevado.

12. pata concluir, quisiera expresarle la espcranza
de que el Gobiel'llo de Francia apoyará la propuesta
de convocar un período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General de Jus Nudones Ulúdas, lo (;ual
podría constituir una medida útil para disminuir.}a
tirantez y preparar el terreno para acelerar la reurnon
en el pl¡¡uo más elevado.

nI. CARTA, DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 1958. DIRI
GIDA POR EL SR. N1KITA S. KHRUSHCUBV, PRE
SIDENTE Dl!.L CONSEJO DE ML'U5TROS DE LA
UNIÓN DE REPÚBLICAS SoCIALISTAS SOVItTICAS,
AL SR. DWJGHT D. EISENHOWER, PRESIDENTE DE
LOS EsTADOS UNJDQS DE AMÉRICA

1. He rccibido su mensaje del 10 de ngosto
[S/4D74, sección lllJ. Estoy plenam~nte de acuerdo
con las opiniones expresadas respecto al valor de la
correspondencia personal entre Jefes de Gobierno.
En las actuales circunstancias es esencinJ que esa co
n'espondencia personal contribuya al objetivo funda
mental de los pueblos: la preservación de la paz y la
coexistencia pacífica entre los Estados independiente
mente dc sus si.temas sociales.

2. También estoy de ncuerdo con usLerJ ell que
nuestra actual correspondencia es inusitada. Deseo
aclarar perfectamente qu;: esto se debe a las medidas
inusitadas adoptadas por los Estados Unidos y el
Reino Unido en el CerCLlIlO Oriente y en el Oriente
Medio. Los Estados Unidos y el Reino Unido han
quebrantado la paz en esa zona al invadir el Libano
y Jordania con sus fuerzas.

3. Habla usted en su mensaje de la nceesidud de
obtener la ayuda de las Naciones Unidas y del Consejo
de Seguridad con respecto a la situación crenda en
el Cercano Oriente y en el Oriente Medio. Dice usted
con razón que los Naciones Unidas flleron creadas
como resultado de los penosos esfuerzos de la segun
da guerra mumlial. Como todos sabemos, las espe
ranzas de la humanidad para el mantenimiento de la
paz están estrechamente vinculadas con la labor de
las Naciones Unidas y de su Consejo de Seguridad, a
quien incumbe la primordial responsabHidad de man
tener la paz en todo el mundo.

4. Precisalll~nt('. porque ,reconoció a las Naciones
Unidas esta función, el Gobierno soviético, tan pronto

se prcdujo la agreslOD contra los países árabes por
los Estados Unidos y el Reino Unido, present6 'Una
propnesta al Consejo de Seguridad para que las fuer.
zas de los intervenciOnistas fueriln retiradas del Líbano
y Jordania y para que se convocara un período ex.
traordinario de sesiones de la Asamblea General sobre
esta cuestión. Pero los Estados Unidos, el Reino
Unido y algunos olros países que en [a actualidad son
miembros del Consejo de Seguridad impidieron a
éste adoptar una decisión encaminuda a re.!'tableccr la
nonnalidaJ en d Cercano Oriente y en el Oriente
Medio.

5. Francamcnte, hay que recono::er que la polí.
tka que persigucn [os Estados Unidos, COn el apoyo
del Reino Unido y, dcsgracindamcntc, de otros Esta
dos, en la práctica socava esta Organización inter
nacional y hace que el Consejo de Seguridad quede
impotente para cumplir sus funciones. No es difícil
cncontrar ejemplos. ¿Acaso los Estados Unidos no
ordenaron a sus fuerzas invadir el Líbano, haciendo
caso omiso del Consejo de: Seguridad? ¿Acaso niega
usted que el Gobierno de los Estados Unidos al de~

sembarcar m~ fnerzas, puso al Consejo de Seguridad
ante un faít accompli? ¡,Acaso puede decirse que estos
actos contribuyen a fortalecer las Naciones Unidas o
el Consejo de Seguridad?

6. Si eX:lminamo~ la composición actual del Con
sejo de Seguridad nos vemos obligados a concluir que,
bajo la co<lcción de los Estados Unidos, este órgano
se ha convertido en verdad en una especie de comité
integrado principalmente por los países que perte~

necen a la OTAN, al Pacto de Bagdnd y fl la SEATO
y donde el puesto que corresponde al legítimo repre~

senta.nte de la gran República Popular de China está
ocupado por el representflnte de Chiang KfliRshe'k,
verd¡¡dero Ifllltasmn político.

7. La política dc hacer caso omiso de la República
Popular de China no tiene sentido. Estn gran Poten
eia existe, se desarrolla y progresa. la reconozcan o
no ciertos Estados. Si prevaleciera el scntido común y
la República Popular de China ocupara el lugar que
le corresponde en las Naciones Unidas, esto sería
debidamente apreciado por todos los pueblos, ya que
éstos comprenden que sin la República Popular de
China el Consejo de Scguridad y las Naciones Unidas
no pueden scr órganos plenamente eficaces para pre
servar la paz y la seguridad tal como lo requiere la
Carta de las Naciones Unidas.

B. En esta farola se 11a creado una situación en
la que el Consejo de Segnridad está virtualmente
paralizado y es incapaz de tomar decisión alguna que
puedn contribuir realmente a preservar la paz en todo
el mundo, independientemente dc la voluntad de los
Estados Unidos de América.

9. No tengo el menor deseo de comenzar una po
lémica con lIsted a estas alturas, No obstante, no
puedo eludir algunas de 1<lS afirmúciones formuladas
en su mensaje que sirven p<lfa tergiversar la política
exterior y los objetivos de la Unión Soviética. Alega
usted, por ejemplo, 9,ue la Unión Soviética 113 im
puesto su dominio pohtico sobre 103 países de Europa
oriental, Desde luego, esta afirmación no nos sorpren
de, pero es totalmente infundada. Ya la hemos oído
más de una vez en boca del Sr. Dulles, Secretario de
Estado de los Estados Unidos. Tales afumaciones, no
obstante, no habrán de hacerse más convincentes con
frecuentes repeticiones. Los pueblos de Europa orien
tal han elegido libremente su actual forma de vida y
no permitirán que nadie la cambie. Usted se ha refe-
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rido varias veces a su apoyo a las naciones pequeñas.
Pero, para ser consecuente, debería también recono
cer en la práctica que los pueblos üenell derecho a
tomar decisiones independientemente y a establecer la
forma de gobierno más adecuada a sus intereses.
Pero en la práctica no ocurre esto. Cada vez 9ue en
algún lugar sucede algo que trastorna la situacion que
conviene tll Gobierno de los Estados Unidos, ustedes
sostienen que este cambio no obedece a la voluntad
de los pueblos, sino a la voluntad de un tercero.

10. Pero evidentemente no se puede ignorar el
hecho de que estamos viviendo en una era de gran
des cambios revolucionarios, en la que la estructura
de la sociedad se reorganiza sobre nuevas bases.
Este movimiento que se inició en la Unión Soviética
asume ahora proporciones cada vez mayores. Se ha
extendido a China, a los países de Europa orient¡;¡l, a
Corea del Norte y al Viet-Nam septentrional. Al
mismo tiempo los pueblos de muchos países de Asia
y Afdca que han estado sometidos a la dura opresión
de las Potencias imperialistas, han conquistado su
independencia nacional en lucha contra sus opresores.
tanto extranjeros como nacionales. Los pu~blos de
otros países en ambos continentes se han hmzll.do
a la lucha para alcanzar la liberaci6n nacional y no
hay duda de que saldrán victoriosos y todas las bayo
netas de las Potencias coloniales no bastarán para
impedirlo porque la era del colonialismo ha terminado.
Este es el curso inevitílble de la historia y ésta es la
voluntad del pueblo.

11. Ningún Estado que se interese de verdad en
proteger la independencia y la seguridad de los paí
ses pequeños puede abrogarse para sí el derecho a
intervenir en los asuntos de esos países y proclamar
talo cual "doctrina" con ese fin. Siendo éste el caso,
empero, ¿qué justificación hay para que el Gobierno
de los Estados Unidos proclame la doctrina que lleva
el nombre de usted y qué es lo que justifica su inter
vención en los asuntos de los países del Cercano
Oriente y del Oriente Medio? Por ejemplo, cuando
el pueblo del Líbano, exasperado por la política de
su Presidente, que se había convertido en sirviente de
los Estados Unidos de América en lugar de servir a
su propio país, exigió su deposición, ese Presidente,
que había perdido la confianza de su pueblo, no tuvo
más remedio qne apelar a usted, violando la Consti
tución de su país para que el Gobierno de los Estados
Unidos pusiera en movimiento la Sexta Flota norte
americana, lanzara sus tropas de desembarco en el
Líbano y comenzara a implantar el "orden" en ese
p<lís de conformidad con la doctrina antes mencionada.
El Gobierno del Reino Unido, dirigido por el
Sr. Macmillan, utilizó un llamamiento del Rey de
Jordania, que no cuenta con apoyo alguno de su
pueblo, como pretexto para intervenir con sus fuerzas
armadas en los ¡¡suntos internos de Jordrlnia,

12. Hay todavía en los Est¡¡dos Unidos de Amé
rica quienes se vanaglorian por el becho de que el
Gobierno de los Estados Unidos intervino en [os asun
tos de Guatemala y expulsó al Gobierno y al Presi
dente de ese país, legítimamente elegido. ¿Segura
mente no será éste otro ejemplo de lo que usted
quiere decir cuando hnbla de su inte,rés por los .paí
ses pequeños y del respeto a su mdependencta y
dignidad?

13. De ser así. Sr. Presidente, es evidente que
tenemos distintas ideas con respecto a los derechos de
las naciones pequeñflS. En el vocabul~io político ge-
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neralmente empleado, esos actos por parte del Gobierno
de los Estados Unidos constituyen una violación de
los derechos de las naciones pequeñas, y la imposi
ción del dominio de ese Gobierno contra el cual luchan
incesantemente los pueblos de todos los paises cuya
independencia es menoscabada por [os Estados Uni
dos de América y el Reino Unido.

14. Si fuéramos a mencionar otros casos simila
res, incluso sin remontarnos mucho en el pasado
-un ejemplo adecuado es el muy reciente desem
barco de tropas norteamericanas en Cuba - tendría
mos mucho que decir y nuestro mensaje sería mucho
más extenso.

15. Me veo obligado a referirme a su interpreta
ción de los sucesos ocurridos en el Cercano Oriente
y en el Oriente Medio. Sostiene usted que el problema
del Oriente Medio no es el de la agresión por los
Estados Unidos, sino el de la agresión indirecta. El
hecho de que usted hable de cierto tipo de agresión
indrrecta, Señor Presidente, significa que, al igual que
nosotros y la inmensa mayoría de países, usted con
sidera al p¡¡recer que introducir tropas extranjeras en
cl territorio de otros es un acto de agresión directa.
Contra esto no se puede replicar. Por eso en todo el
mundo la entrada de tropas de los Estados Unidos ee.
el Líbano y de tropas del Reino Unido en J ordania
se considerfl correctamente como una agresión direc
ta. En cuanto a las alusiones en su mensaje a una
especie de agresión indirecta, toda referencia a ese
peligro imaginario sólo puede ser considerada como
una tentativa de disfraznr 1n agresión directa de los
Estados Unidos.

16. y a propósito de esto, las afirmaciones sobre
una agresión indirecta contra el Líbano se ven refu
t¡¡das por dos informes bien conocidos de los observa
dores de las Naciones Unidas enviados especialmente
al Líbano por d Consejo de Seguridad.

17. En tales circunstancias, Sr. Presidente, no com
prendemos con qué derecho el Gobierno de los Estados
Unidos asume el papel de árbitro y juez y sostiene que
en el LíbtiDO se ha perpctrado cierto tipo de agre
sión indirecta. De esto se deduce claramente que us~

ted no reconoce <l los pueblos del Cercano Oriente
y del Oriente Medio el derecho a gobernar sus pro
pios asuntos y organizar sus Estados en la forma más
adecuada a SllS propios intereses. En esta forma,
Señor Presidente, incurre usted en uoa abierta contra
dicción con respecto a sus propias afirmaciones rela~

tivas a los deseos, a la dignidad y la seguridad de las
naciones pequeñas.

18. Todo el mundo sabe que los acontecimientos
internos ocurridos en el Líbano, lrak y Jordania re
flejan la ira de los pueblos de esos países que se ban
rebelado contra el sistema que les impusieran l¡:¡s
Potencias coloniales imperialistas. El pueblo de Jrak
se rebeló cuando no pudo soportar más la opresión
y los excesos cometidos por los lacayos de Potencias
extranjeras. Ahora los Estados Unidos y otras Poten
cias occidentales han reconocido al Gobierno republi
cano de Irak. Por lo tanto. Señor Presidente, usted y
sus aliados han reconocido que el pueblo iraqués tiene
derecho a cambiar el orden existente.

19. Por 10 tanto sus afirmaciones sobre cierto tipo
de agresión indirecta carecen totalmente de funda
mento y sirven solamente pam desviar la atención de
la verdadera agresión perpetrada en el Cercano Orien
te y en el Oriente Medio por los Estados Unidos y
el Reino Unido.
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20. Lamenlamos, Sr. Presidente, que n~ acepte dad socava sus posibilidades de adoptar medidas efec~
usted celebrar una reunión de Jefes de Goblern.o en tivas. para proteger la pa~ y detener la agresión. Esa
Moscú y que al respecto se refiera .usted a la alIad~ política destruye la eficaCia del Consejo de Seguridad
demostración realizada por los habitantes de Moscu como instrumento de p<iz.
acerca de la Embajada de los Estados Uni~os contra 23. La~ Nacion~s Un¡d~s y Sil Consejo de Seguri~
la intervención armada de los Estados Unidos en el dad son organos internacIonales esenciales y deben
Líbano. Esta demostración fUe una expresión com~ reflejar las aspiraciones pacíficas de los pueblos. PerO
pletamente espontánea de l,a .so1idllridad que. ,síenle el Gobierno ~e los Estad.os l.!nidos utiliza el Consejo
el pueblo soviético por la vlctlma de la agres.lOo. Su para sus proplos y mezquinOs lOtereses coo la coopera-
referencia a este suceso resulta muy poco convmcente, ción de los repr~~entantes de los países que pertene~
en panicular teniendo en cuenta que ~asta la f~cha el cen a bloques mlbtares en los que los Estados Unidos
propio Gobierno de los Estados U~~os se mega a desempeñan un papel dominante. En realidad los
adoptar medidas para asegurar condiCIones normales EstadéJs Unidos de América procuran reducir al Con~
de trabajo a la Misión Permanente de la URSS anle sejc de Seguridad a la posición de un órgano depen-
las Naciones Unidas, y no ha puest? fin a los actos diente del Deparlamento de ESlado de los Estados
sistemáticos de provocación cometldos contra esa Unidos. ¿Cómo podemos cerrar los ojos ante la ver-
Misión por parte de ciertos elementos de ~ll7va York, daderu s!tuación y pasar por alto el hecho de que
cosa que lógicamente influyó en los sentlmlentos del el Conseja de Segundad, tal como está integrado en
pueblo soviético que participó en nquella demost.ra- la actualidad, no está en condiciones de llegar a nin~

dón. Señor Presidente, no fue nuestro pueblo qUIen guna conclusión objetiva con respecto a la situación
comenzó esas demostraciones. Convendda poner fin en el Cercnno Oriente y en el Oriente Medio?
a acontecimientos similares en los Estados Unidos.'d'd 24. No, Sr. Presidente, para preservar la paz
Nuestro pueblo apreciana esa me l a como corres- mundial y reforZ<lr la seguridad internacional necesi-
ponde. tamos adoplar una actitud firme que facilite el camino

21. Deseo señaJnr que nuestro pueblo apr~cío d.e~ de una decisión positiva y garantice que la paz debe
bidamente los acontecimientos y puede muy bIen dls~ prevalecer.
tinguir entre los aclos cometidos por rufianes a sueldo
contra ja Misión Permanenle de la URSS en Nueva 25. Desde los primeros días de la intervención de
York y los verdaderos sentimientos del pueblo norte- los Estados Unidos y del Reino Unido en el Cercano
americano. Abrigamos los senlimientos más amisto~ Oriente y en el Oriente Medio, la Unión Soviélica
sos por el pueblo de los Estados Unidos y dese<lmos comenzó a pedir que se adoplaran inmediatamente
fervientemente crear amplias relaciones culturales y medid¡¡s para detener la agresión, lograr el retiro de
econ61Oicns entre nuestros países. Queremos que nues~ las fuerzas extranjeras del Líbano y de Jordania, 00-
tras respectivos pueblos se conozcan mejor y unan pedir que la intervención se extendiera, y eliminar la
sus fuerzas para preservar y reforzar la paz y poner peligrosa tirantez creada por las actividades de los
fin a los desvíos que existen entre ambos países para Estados Unidos y del Reino Unido. Para ello, propusi-
que todos los Estados puedan vivir juntos sobre una mas que se convocara a una reuni6n de los Jefes
base de legítima buena vecindad. La actitud del pue- de Gobierno de las cinco Potencias: la URSS, los
blo soviético para can el pueblo norteamericano es Estados Unidos, el Reino Unido, Francia y la India,
bien conocida. Podríamos señalar que en el preciso COll la participación del Secretario General de las
instante en que elementos irresponsables, pagados Nacionl?s Unidas. Sentimos que usted y el Sr. Mac~
con 1ondos destinados a fomentru' nctividades sub- millan no consideraran posible aceptar esta propuesta,
versivas contra Estados que no pertenecen a los blo- por 10 cual la convocatoria de una reunión de los
ques agresivos en los que los Estados Unidos desem- Jefes de Gobierno de las cinco Potencias con la par~
peñan un papel principal, <llborotaban frente al edificio ticipación del Secretario General de las Naciones
de la Misión Permanente de la URSS en Nueva York, Unidas no se decidió de uno manera positiva.
hombres de ciencia, especinlistsa, deportistas y tUIis~ 26. Por más que los Gobiernos de los Estados
tas norteamericanos, e incluso el Sr. Ad1ai Stevenson, Unidos y el Reino Unido han hecho imposible la con-
figura pública bien conocida en los Estados Unidos, vocación de unn rellnión de las cinco Potencias y de
eran recibidos en la URSS por el pueblo soviético con ello son directamente responsables, ahora resulta po-
su cordialidad y hospitalidad habituales. sible comprob8r con toda c10ridad que la exigencia

22. Deseo ahora volver al punto princípal, que a de los pueblos de que se convoque inmediatamente a
estas alturas debiera ser el único tema de esta corres~ tal reunión con el fin de detener la intervención arma-
pondencia entre nosotros: a saber, la adopción, a la da en el Líb¡¡no y en Jordania y la decisión de los
ruayor brevedad posible, de medidas efectivas para Estados amantes de la paz de poner fin a la agresión
poner fin a la intervención armada de los Estados en el Cercano Oriente y en el Oriente Medio han obli~

Unidos y del Reino Unido en el Cercano Oriente y gado a los iniciadores de la Ílltervención anuada a
en el Oriente Medio. Usted considera esencial que se detener en la etapn actual la extensión de la agresión
confíe el examen de esta Cllestión al Consejo de Segu. a otrOs países, en primer lugar a la República de
rkiad de las Naciones Unidas. Desgraciadamente, como lrak y a la República Arabe Unida. No es casualidad,
ya he señalado, es imposible considerar su propuesta por 10 tanto, que las Potencias occidentales, incluso los
debido a la situación que impera actualmente en el Estados Ullidos y el Reino Unido, se hayan visto
Consejo de Seguridad, que desde todo punto de vista obligadas a reconocer a la República de Irak, cuya
está subordinado a la política exterior de los Estados creación fue denunciada al princípio por los agresores
Unidos y en donde la mayoría de los representantes como una amenaza a la paz en el Cercano Oriente y
de los países que asisten a sus reuniones no tienen en el Oriente Medio. Sin embargo, esto no significa
libertad de tomar acción alguna que se desvíe de que se haya alejado el peligro de que se extienda y
la posición de los Estados Unidos. La política que agrave el conllicto en eso región y que se hay<'l prote-
siguen los Estados Unidos en el Consejo de Seguri~ gido la seguridad de la República de lrak y de otros
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:
todos los países amantes de la paz tratan de que lle
gue el día en que ninguna gran Potencia esté en con
diciones de cometer agresiones, ni siquiera contra un
país pequeño. Una agresión de un país pequeño con~

tra una gran Potencia es, desde luego, imposible, Nin
gún país pequeño tiene las divisiones a que alude
ust.ed, Señor Presidente, en su mensaje. Debemos con
sid~rar las condiciones y posibilidades reales. Una
guerra mundial no puede ser desencadenada por nin
gún país pequeño, sino por una gran Potencia, que
cuente con muchas divisiones y con muchas armas
atómicas y de hidrógeno, y que posea muchos pro
yectiles cohetes, muchos aviones de bombardeo y mu
chos medios de destrucción. Justamente por eso, las
grandes Potencias deben convenir en no adoptar me
didas que puedan poner al mundo al borde de una
catástrofe bélica.

30. El Gobierno soviético considera que habría
que hacer todo lo posible para fomentar los contactos
y relaciones entre los dirigentes de todos los países.
Las entrevistas directas entre los Jefes de Estado
pueden disminuir la tirantez existente, facilitar el es
tablecimiento de la confianza y de la recíproca com
prensión entre los Estados, y hacer que se derrita el
hielo de la "guerra fría".

31. Atribuimos particular importancia a tales CODR
tactos y, como usted sabe, ya en diciembre del año
pasado propusimos que se celebrara una reunión de
dirigentes de los Estados en el plano más elevado.
Estamos convencidos de que una reunión en el plano
más elevado, con la composición que propusimos ante
riormente, ayudará, merced a los esfuerzos de todos
sus participantes, a encontrar el camino y los medios
de terminar con la situación de "guerra fría", y hará
imposible que estalle una verdadera guerra.

32. Hagamos, pues, todo lo necesario para que
esa reunión, que esperan todos los pueblos, no se
aplace indefinidumente. Esperamos su acuerdo a nues
tra propuesta de una reunión en el plano más elevado,
y estamos dispuestos a participar en ella en cualquier
momento. Interesa a todos los Estados, grandes y
pequeños, que esa reunión se celebre lo antes posible.

33. Para terminar, quisiera expresar el deseo de
que el Gobierno de los Estados Unidos apoye la pro~

puesta de convocar a un período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, que podría constituir un progreso apreciable
hacia la disminución de la tirantez y prepararía el
camino para celebrar pronto la conferencia en la
cumbre.

Informe del Secretario General al Presidente del Consejo de Seguridad sobre los
poderes del representante dc Icok en el Conscjo de Seguridad

[Texto original: inglés]
[6 de agosto de 1958]

todas las obligaciones emanadas de la Unión
Arabe.

2. El Secretario General desea también informar
de que el Gobierno de Jordania le ha notificado oficial
mente que considera caduca e inaplicable la Consti
tuciÓn de la Unión Arabe.

Estados árabes. Hasta ahora no se han retirado las
fuerzas intervencionistas del Líbano y de Jordania.
Además, a esa región llegan nuevas unidades de tro
pas .extranjeras, y en los países adheridos al Pacto de
Bagdad se toman nuevas medidas de carácter bélico.

27. La cuestión de la cesación total de la inter
vención armada en el Cercano Oriente y en el Oriente
Medio y el establecimiento de condiciones que libren
a los pueblos de esa zona de la intervención extran
jera exigen como antes una rápida solución. Las tro
pas extranjeras deben ser retiradas del Líbano y de
Jordania, porque su presencia constituye una amenaza
constante a la paz y a la independencia de los pue
blos respectivos y una evidente violación de la Carta
de las Naciones Unidas, que no puede perdonar ningún
Estado Miembro de las Naciones Unidas.

28. En tales circunstancias, el Gobierno soviético
considera imprescindible continuar sus esfuerzos a fin
de mantener y reforzar la paz en el Cercano Oriente
y en el Oriente Medio. Ya que los Gobiernos de los
Estados Unidos y del Reino Unido han abandonado
la idea de convocar a una reunión de los Jefes de los
Gobiernos de las cinco Potencias y ya que, según
hemos señalado, el Consejo de Seguridad ha demos
trado ser incapaz de lograr una solución pacífica en
el Cercano Oriente y en el Oriente Medio, el Gobier
no de la URSS, a fin de asegurar que se tomen sin
demora las medidas necesarias para detener la agre~

sión, ha encargado a su representante ante las Naciones
Unidas que solicite que se reíma la Asamblea Gene~

mI en un período extraordinario de sesiones con ob
jeto de examinar la cnestión del retiro de las fuerzas
de los Estados Unidos del Líbano y de las fuerzas del
Reino Unido de Jordania. El Gobierno soviético espera
que el exa.men de dicha cuestión en la Asamblea
General, en la cual están representados tanto los
Estados grandes como los pequeños, permitirá en
contrar un medio de terminar con el peligro bélico
crcado en el Cercano Oriente y en el Oriente Medio
por los actos de los Estados Unidos y del Reino
Unido y restablecer la tranquilidad en esa región.

29, Sr. Presidente, creo que usted estará de acuer
do conmigo en que con motivo de los acontecimien
tos ocurridos en el Cercano Oriente y en el Oriente
Medio, que han puesto al mundo frente a la amenaza
de una guerra general con las indescriptibles miserias
que ésta acarrearía a los pueblos, ha adquirido parti
cular urgencia la cuestión de crear las condiciones
necesarias para la pacífica convivencia de los Estados,
para terminar con la "guerra fría", que envenena
todo el ambiente internacional. La Unión Soviética y

1. El Secretario General desea referirse al cable~
grama que le ha transmitido el Ministro de Rela~

ciones Exteriores de lrak, fechado en Bagdad el 17 de
julio de 1958 [S/4060, sección 4], en el que, entre
otras cosas, se le comunicaba que el Gobierno de
la República de lrak considera nulas e inválidas




